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1.9.2.1.3 Supervisión de los equipos de tratamiento familiar
Uno de los elementos destacados con que cuentan las corporaciones locales para desempeñar sus 
competencias en materia de atención social a familias y menores son los equipos de tratamiento familiar. 
Los profesionales de estos servicios especializados trabajan con las familias con menores en situación de 
riesgo o desprotección para que adquieran pautas rehabilitadoras que compensen la situación de riesgo 
o desprotección que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de los menores.

A pesar de las conocidas bondades de este servicio especializado, en ocasiones se cuestiona la labor 
desempeñada por sus profesionales. Tal es el caso de la queja 15/3272 relativa al equipo de tratamiento 
familiar (ETF) de Alcalá la Real (Jaén), en la que analizamos su actuación tras la denuncia de una persona 
alusiva al trato peyorativo que recibió, favoreciendo por el contrario a su ex pareja, que mantenía un 
vínculo familiar -aunque lejano- con uno de los profesionales integrantes del equipo.

Nuestra intervención estuvo muy condicionada por la antigüedad de los hechos ya que la denuncia fue 
presentada en 2015 respecto de un informe emitido por el ETF cinco años antes. Esta circunstancia trajo 
como consecuencia que la Fiscalía hubiera de archivar sus actuaciones al haber prescrito el posible ilícito 
penal. Aún así, la Fiscalía, lejos de conformarse con el mero archivo de sus actuaciones, decidió comunicar 
las irregularidades detectadas al Ayuntamiento “a los efectos que procedan”. Dichos efectos no podían 
ser otros que los conducentes a su solución, esto es, para que se depurasen las responsabilidades a que 
hubiere lugar, y para evitar que hechos similares se repitieran en el futuro.

Las irregularidades detectadas por la Fiscalía incidían en una cuestión de especial gravedad, como lo es 
toda intervención pública realizada con parcialidad, especialmente si esta intervención -servicio social- se 
produce en un contexto de controversia entre progenitores sobre la guarda y custodia y régimen de visitas 
del hijo que tienen en común, existiendo además connotaciones de violencia de género.

En esta tesitura los datos de los que disponíamos en el expediente hicieron que no pasásemos por alto 
la vinculación familiar de una profesional del ETF con una de las partes en litigio. Aún cuando este vínculo 
familiar pudiera considerarse no excesivamente cercano sí que podía implicar una situación de amistad 
o especial sintonía con una de las partes (el padre del menor) que debieron motivar su inhibición, o al 
menos la notificación de esta incidencia a la otra parte (la madre del menor) para que ésta pudiera, si así 
lo estimaba conveniente, solicitar su recusación. 

El hecho de que la profesional interviniente en el caso no se hubiera inhibido ni tampoco comunicado a 
la madre del menor su vinculación familiar con el padre podía poner en tela de juicio sus actuaciones, no 
pudiendo, por tanto, considerarse descabellada la duda expresada por la Fiscalía en torno a si su intervención 
hubiera podido favorecer de forma injusta a una de las partes, más aún por afectar a una temática tan 
sensible cual es la relativa a las relaciones paterno filiales, en que inciden elementos de la vida privada de 
las familias y sobre los que ha de primar el supremo interés del menor como criterio orientador de toda 
intervención.

En este contexto, recordamos a la corporación local afectada el incumplimiento de deberes legales que se 
produjo en la actuación del ETF, respondiéndonos que aunque no estimaban que se hubiese producido 
una actuación parcial asumían nuestro posicionamiento, y nos informaban de la modificación de sus 
protocolos de actuación, concretamente del documento de “consentimiento informado” utilizado en el 
primer contacto con la familia, incluyendo en el mismo un ítem relativo al conocimiento de la existencia de 
algún tipo de parentesco o amistad que pudiera ser motivo de la no aceptación del tratamiento familiar.

1.9.2.1.4 Pobreza infantil
Un aspecto destacado en la actuación de los servicios sociales, con especial incidencia en el bienestar de 
los menores, es el relativo a paliar o compensar situaciones de pobreza en las familias, la cual deriva en 
una menor capacidad de éstas para hacer frente a las necesidades básicas de los hijos, con repercusiones 
negativas en todos las facetas de su crecimiento y evolución como personas, y en la relación con sus iguales.
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